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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Su Duácriho i o^tó pariMico en la Itadiiccion ciwií de F). JnJé (i. REBICTÓO,—calle da Materias n'." 7,—i-OO t » . a l iifto, 50 el sumoátre y 30 el tripestn! . 

hus n«n»i:io.¡ s» iniurtuniu rt mndio reul liueft'pará las suasntai-es.y uii real !íne:i puta loi que no lo sean. • • 

! 

•A 
4 

.[Mego (¡)i« lia Srrt. Alculdcs. y .Sfctrlttrías mi¡l>im' los «linrros del 'Bote 
fin me cñmp'i i i i lm al distrito^ditpandrún (¡nt si jjije.nit (jeafphtr tif. «í.«{<í< 
de ctislitiióre. ihiidé pinutinecerít lia$tti el reciliii del lúuiéro sigmcnlé. 

. ° KQS SccreUirio& cuhhtrún de conservar las üolctiius coleccionados ordena
damente para m encmdertmáoii'[ae dclierií verificarse cada uño. Leoa 15 de 
Seiicübre í/e'í8b"(J.:^-üt.NAiio ALis.» 

F ^ K T B O F I Q I A . I 4 , 

n m s m DEL w m m 

' S. M . ía" TviMna niieAb' Se-
ftnra.(Q. .0. G.J v su ¡lÜgnsln 
Tliial familia ciiritinúaii cu usía enr
íe sin rmveduti 011 su' i inpoeümle : 
salud. 

DEL ü.oaiEilNO DE PROylNa'U. . 

U E . G T Í F I C \ C [ 0 N . , •'„ '.' , 

En el Boíólii» del' 12 de Enero 
m'un. 5 se lijó el plazo eejuivoca-
damenlo el «lia 10 de Marzo en 
lugar de ser el 1 .* del mismo mes 
en (jue.lns prailisUs liaii de tonor. 
reunidos los ganados desliuados á 
la monta. 'á fin do sér reeonocidos 
poi el delegado de la cria caltallnr. 
León 15 de Enero de ISGa.—Ge
naro Alas. 

Núra. 11; 

SECCION DÉ FOMENTO. 

Et A'.rewo. Sf. Minislro de 
I'mmifo cosí /cc/imSO de Octubre 
tli'l año próximo pasado, dice lo 
i/ue •sigue: 

«La Jimia general de Eslndisr 
lic-a reclamó de este Muiisterio en 
12 de Febrero de ISliO un oslado 
del precio medio de los producios 
del país, de Ullrainar j del oxli'an-
jero, asi com» la'mldeu los de Iras-
porlc. No leniendo esieM'rnislerio 
reunidos dalos con tpio respouiler 
á dielia pelicion, se dispuso por 
Jieal orden do. 15 de Agusiu vle 
1800 se procediera cu las provin

cias ¡i la formación, del estailp re-
ferido, lo cual se llevó á cabo.cri 
un plaa» dolijrminado. Désgi;ii(!Ía-. 
dameiite (iquollos ti-abajos, ejBCU-
Isdps con mas celo que exaeli,lud, 
sin (Indíi por falla de preparación, 
no lian sulisfeclip. por regla gene-
i'al el objeto qup se apel-eciafinoy. 
tániloso en los mas de olios, entre 
otros ^¡ofecios, los siguientes: 

i ; " ' Que iinu dejado de ¡iicluir-
scniuclias ai'llciilos cpnocidlos y de 
público culiiyiuios PU las proyini 

'ciaari-cíiptrclivati: - • • T ; . ' ,", .- . 

2.a Que se ha Iiecljo Qmisíon, 
de multitud de objetos de fabrica
ción conocidos en jas mismas. . , 

o.' Que se alteran los nom
bres easte l lanós de muclips de di-
clios artículos y se'sustituyen c m . 
oli os de dialecto provincial y aun 
extranjero, y por consiguiente.im
propios de un documenlo oficial. 

'A,'. .Que el precio de los tras-
portes do la. fanega y arroba por 
legua se halla en algunas, provincias 
oon un excfjsft tal que 11a puede ad-
milirse comp oxaiflo. . ¡ 

(Jae las operaciones y re
ducciones necesarias no se hallan 
hechas con exactitud en muchos de 
los indicados trabajos. 

Anoláilas estas observaciones, 
en. las qiic Y . $>. debero fijar su 
atención con lodo el .interés queel 
asunto exige, y siendo necesario 
dar cima al trabajo enunciado á .(in 
ile qúe én su día pueda remitirse 
¡i laJuulado Esládis l ica. S. M . la 
Reina (Q. D. G.) se lia servido 
disponer: , . ' 

l . " Quoliiegoquc recib;» Y . S. 
esta comunicación y con ella el 
c^adn adjunto formado sobró, la 
base del que V . S. remitió y que 
cu calidad de devolución se le' 

acómpañal se proceda, á la fomav 
cion de otro relativo al arto p.rc-
sei í ic , que se sujeto en su /braia 
y condicinnes al expresaclp., . 

2.°; iQtuc para .que el trabajo' 
tenga ioda In exactitud ppsiblet, se 
constituya una Comisipn encarga; 
da de recoger y organiair lo» da
tos' y 'proponer.i V. S. el. proyoer. 
t(> de ;Ostado. . •„, , • 

5.°. Que csta.Comision so com
ponga d v tres ó. píos individ^ps 
de la Junta de Agricultura, i n -
duslria y Cónicreio, nomhradus 
por la misma, del Administrador 
de Hacienda públ ica .de l de Adua
nas, si Ja capital fuese puerto ha
bilitado, ó .de un empleado desig
nado por estos, si sus peupaejoues 
les inipidiescn asistir, del Jefe ó 
un oficial do la Sección do ...Ko-
menlo. de ese Gobierno, y del ins
pector do Es ládis l ica . pudieudo 
Y. S. agregar ademas la persona 
ó. personas que por sus especiales 
conocimientos sean útiles para, la 
realización del trabaja de que se 
trata. , 

4. " Que para que esta pueda 
de^oiivolvoi' fácilmente los trabiijps 
que so le encomiendan, se consli-
luja otra comisionen cada [uirli— 
do judicial compuesta del Alcalile 
ydes ó tres contribuyentes que la 
proviucial dcsigncyque.teugaivcp-
nocimientos en la materia, la cual 
deberá semilirsus.datos á aquella. 

5. " Que procure Y . S. ir,cid-
car cnct áuiino de.los fiiucionarins 
y personas, que lian de ¡ntervenir-
en la confección de fsle trabajo 
esliidislico, la necesidad y conve
niencia de que sea- tan .exacto'y 
perl'gctft como corresponde ;i las 
exigencias de,la época cu materia 
esládis l ica. 

Finalmpntí!, S. M . recomienda 
á V . S., la mayor actividad y celo 
en el dexempetto de este encargo, 
procurando excitar el do las perso
nas designaílas á fin de que con -
tribuyonú la conclusión cíe un ira-
•"¡jofluo hoy no se posee con. exiie-
lilud, y do indudable utilidad prác-
tica. De Real orden lodigoó1 V . S. 

.parasuconpcioiientoy efectos con-
siguientes. ' ' 

Dios guardo á V . S. miiclms 
aflos.'. Madriil 50 de "Óctubra 
de 1802.—Yuga de Armijo.a 

/ » que se inserta en estepeviú-
dico aftcialú fin de que los Alcal
des 1/ personas que han de entender 
en lareitnioii de los dalos necesa
rios para la foniacion de d k U 
estado, des¡)letjiie>t lodo el celo po
sible con el objeto de evitar las 
inexactitudes enumeradas en la 
preinserta Ileat orden. 

león 10 de Enero de 1805. — 
Genaro Alas. 

Gobierno de la provincia de Lujo. 
CIRCULAR NUM. Sol. 

Eshiblectmicnlos prntl/rs.—Neyoriudo 2.* 
Animrinmlo muiv» siibasla: [t;ira !;i (.nm--

IrucciuiL du la circuí dnl (.anido de l l i -
vadeo. 

Na habiendo tenido, efecto por 
falta de iicitadoces la subasta de (as 
obras de la cárcel del 'partidn do 
lUv.vdeo que lia debido verifníarse-
cu 15 del corriente, he aconhulo 
anunciarla de nitevo bajo (d tipo 
do 242.110 rs, 51 cén l . á que as
ciende el presupuesto aprobado, 
el /(ue, con los .planos y enndicio-
nea corrospondioutcs, se hallará 
de manili'eslo en la Secretarlajja'fj^jjy 
este Gobierno y en la del A y ^ í t ^ f * ^ 
niietito de Uivadeo, para q u i ^ é - í ¿ \ 
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ilsit ci;.Ui arie . l i í s .pcrsonss i .(|u.¡,e-, 
liCS illICI l 'H' . 

M i b i i s l » se colulirará t'l ilia 
•¿8 ilu Kiiri» •.•rci\iiiio ¡i I¡i IIIIÍI 4lc 
l.i; "1)1 rile iiiili! iiii<<.Aiitoriuiiil,''(?im. 
Mi.teiiuiaH'íí uii.,rc|i!'csi'iil!iiiU; dejl' 

N mi VÍ^iiliáUor y! em .Vujrciitn á 
í6%ir«Ai|MSiiní,*/<lcÍ'ifci«l dfterclfi»-1 
de 27 (lcl 'Vlir(>¡u(l«18.y2. 

I.as |)III[IIIS¡(;ÍOIIC'S si; (ii'escnlu-
riu en pliejjfi cvitnilo reilni'Uidiis 
«'mi arreglo ni niniluio ipiu íi cmi-
nmia'cmn w'tt¿ctü¡,,yjSk)f¿féttl'í': 
llnrsc ili'pnsila.las.oii e| liii/.dn ciilo-
l itiln ni cfuclu wi la .pollerín de cs-
li: Giiliiorno aiilcs'dc b li'oi'a ^ijada-
l^ra la^siihasla: r' '"" 

No será admisildc proposición 
al^rnia'ffürfa'dcliTs cumliciones cs-
prcsadlüíl'íVi lia a'quü 'i¡b'a(-bn1|Í!i-
ñi! la vaiiá de pagí»! ({üi!1 acrcdilt' 
liiiLci"CO:n'sig;ilitdb|,éii"la "füshrüi iá' 
ilü oi*a '•pro«iici;i1'cV5' por 'VOÜ ilel' 
loiahpi'esuptSl.'sÚI dirlaí olirás!' 

• «.-IVOoUisratrtJWvVíccBuj Lutóiá.0 
. .;•((!. l A Í i l u n , al>M.»b'K rl.«<-v' 
• ';i(póf¡p.<tv¡ptoF6sk'wii'.\ .«••i! 

!:T)on N . K-., vecino (U>..v..,cnle-', 
radq del anuncip releienlc á.la ^li 
l '.islií''de las olji'as;ilo Ja .cáijccl :dél. 
partido tío Rivadoo j dul piojcclo 
y eo.'idit'iottes do los mismas, se' 
loií iproinelo ú cjcciiúirías conIsii-
j cc ion iá diclros dociimcHlcS, poi* 
lú canliilad/ile fe» J i i t í » ^ y e u ga -
ranlia, do la « présenlo proposición 
P(-oinpnfta - lá .cortii^doi'ipiign . (|(ic 
Kciclila halier.verificado iíl d¿ i** ' 
silo.pre.yeniíio.. • •t-,s 

Fecha y lirina del piopoiionte: 

—ü—<. 
nUv . l iWtt» c l ,AküJ( le dcUiarjio du» 
las llerreiias puso en coiiiicimien-. 
lo del Alcalde'cOHsl¡liii'¡oii;ilK'''(1'e.. 
(¡mlianzal ijuc en la n^tie aíijé-t 
rinf, y liqra'íie diez y mé¡.Íi,iKoilcc; ¡ 
'.yendo al csiapí'o lial^a|ít)i(ltf fnéry! 
tky »i>|p^:.J;^grÍlns tfcjási í ' de¡ Ve*-
cilio ( l i i iés Hcní ley / .^^uo. l ia l i i cn-
dó ac'iidido-alli, viuvijiíe'ila pijérta" 
cslalia cenada, y q'ne (K'ifli'ü'liu,-^ 
líiii ¡jc.i.itys.tiiie.cai^aban a(|uu|(¡isv 
voeiís, jp îr .lj),.íliioL'.lj¡íitia lliijinido:-
para ipie lo abriesen como la| A l - ; 
.ealjlo; y ([(le.lialMéiidolo cfi'Cliiailn,;. 
cncoiilró ipic.t'slnban alli.el Comi-' 
sar i»y varios vigíla'nlés dé segmi-
dad jiúblicaí (|iio Inibidiidci 'jiror 

molivaba aquel escándalo , ,lo_coii-
lesló que.no |e iniparlalia, y que 
rió'lc' i-econocia pái;¿ naila ii'j á él 
ni al Alúaiile'consliíucion'al, pónjue 
¿¡''bra' alll'"cl 'iSiibcniador'' do" ía 

Gacel» del 10 de Enero de •laflS.-NfimV 10 ' 

S15ÍSTEIII0 DE LVÍOBEMACIOJ; 

Sufanrctm-ífl-^Xqimiudo, ,3." 

TVemili'l'ó; ¿.informe j c ; I.i Sec
ción de lislajln í^Gratia y Juslieia 
del Consejo de Kslado el ejpciben-
to de aulomacioK negada por V . S . 
»J tlucz do primera íoiMern tío 
Carlagena para íiirocefiir.i'-Ri Es-': 
leban ISueiiOí i Comisario do vigi-: 
lancia, b¡i; cnnsnllado ib> siginoiitc: 

. «líxfyno.; S)'.: Esta Secc ión iw 
examinado ol cxpcdienle en nfue 
el Gobcrnadoi; de Sluroia^ dirnego 
laiauturizocioiiiSoliejlada para'pro-
i esár¡i . i f) . ,Fslélran,Bueno, Uoiiiir' 

| f . ^ H í t V ' H i t o l c i ü . . - ' «.•>- »U:-:.: 
•-.BÍJSJI/I»:},;, :; • • ; i-'-d.-ll 

Que en.'lü» ¡t'.n Dj(/¡C!!;lj¡c • del 

.pi-oceJiuiioiitoSrOOirlra .dielio. Co— «e.-v¡gi¡aiieia- dii igió nl- ímliorna-
m'rsano: dor de la prounna cn lo de l ) ¡ -
'•^(Jiii! el Goliemador, de a d í e n l o eiembrede 1801, sn enliadiie:! la 
:cpircl plefn-r (lelGiiisejo p^ovii,. | easn deC.-nés Meiiiles' lué á i-on-

,• provineía: 'el (Ifcníinciant'e conetnia' 
sil .avisp (liciéildti ijiic ej Qiimisário. 

: liabia 'iaiiziiilo.á' Iji' cal lé "a el" y a 
i su¿;coiiip'a fieros,1 (lámíóWs' 'emptw 
'ySités y ánicnazaiidoleS con''los' 
sables: ' 

Que con la misma leiiliil" 15"(lc' 

vctínó'do^Fa casíi éWqVié b'abia'ién'i'' 
jdtflbga'r'iil'tflb&toto^prdytijór'ighífl1 
dehuilciáv ni.anirésianilo'qriccl CÜ^1 

i tflíshHo'? irteílaiiitó»' lialifítii!i!iilrb-i 
¡dü'pi'dvali'éiídüSo'dér tiirícl"r'des'i(' 
cargo, l(ádiiiiVi'l6! y í]¡iéVoiiiló: qiió 

líair Iranipiilns y ' dormidos iódes ' 
lo's' (jbe sé liídlíilüin •'¿ti la casa, á' 
lós'cualiís '¡labilí'régislradó: •" " ' 
" Qué abierta la ' crtiisfgiiiéntóírf-'' 

forúi'i\CÍ<)i¿smfiai'i'a, iinrci'éc'id(i l i ü -
irtel'o dé tl'sligós'1 ésiuvilii'oh cón-' 
testes cu 'ijlié' los licélios^liáliiaii 
pasado Cóníó s é de'eia, áftadiéiido 
qnfe cl''G(iinisbr¡óíBüeno liabia iibo' 
feleailoá un vecino llamado lioií 
Isidro íAcósla:'1' 1 ": '' 

' Qiiéilós' Vigilántes (¡líe acom'pa-
naron'al Cumisiifio^ijeclaí'a'ron'pdf 
sn' parte'," que báb'ian 'llai?^idó"''cn 
Ja ,casa''por' l.rabér'iiiilo' désdo 'la ' 
calle''([«o';(ldiitru: de ella daliafi' 
nnicli'ilsHm'cs; y que'cú;i'n'i)o /Véiie• • 
irárbii 'vieron viirio's lionibrés''\\i¡'6' 
'ci(lapU,ccliad<«W(l°'o('KAéro,''p£r¿ 
do'rnlidos: • ' ''•;,:'".'!" ''''' 

Que el 'Suéi. en riDtH'dé esló'j 'y 
repiilaiido iiiie el CoHíisal'io Itiibia 
eoinelido un idniso en é l ejercicio ; 
de sos fiipéiolies adliiiiiistraliva!), 
iioMciló del Gobcipudor (jiie;!con 
arreglo á li) pres'cr'ilo' en el Héál' 
llccrcto do UT de;Már7.rt!,ilLi ¡18riO 
le autorizase para continuar los 

c ia l^dcncgó la ;ml(>iÍ7.acitihíiinifa> 
dé ep.un (ilieio q u « > l iiiisniqv. G¡>-: 
misario, le, Jlabia (lirigiijo tiíinliiéu' 
ciñi Toelfá• 40 dé ;l)iti(*iiiiire i}$s 
18fí;l daiitlolé parle' dé'(fue en la'' 
i'ioeíié'-ilel-iljiPáiilí'i'ior, recoriien-

.dii ía iiiililaciduaeomna'nado de ilns-
;vigilanlej! j hjbia iild(i¿baslaiítj5 i ni
do en. la taberna de Giué* Méndez, 
y q ^ Salp^Til^íijihipdj) iÜa p».cr-. 
laidel,iislabjecimieuüu. ol diioíio lo. 
respondió -quo no rccoiiocia man" 
aiitbriilád ipio la del'Alcalde,! y ijiíe 

/¡r'inidie' si lip'á cs j1^ 
entrada: q u é riabiemln insistido 
para i|iiio1íl)iiese, m solo reproiíii-
jo 'fti' íii isína 'i-esiimvi.'íl'siiio que' í«s 
(jiifc'l'ii'ta'bá'n 'd$tiini1¿ili^n,''t•ijjfifr•, 
za,iló"í'i' n'i(irars(j^lia(iierill(i\le'giltíí^ 
yiíiras'cosas:''(iVierliíilii¡>nil¡i Ivas 
curndrt'nicillá'liíifa se i'lji'igií) á íiiia 
(Wvlas'rojas (le!lá '¡aiii/riVíC' if"irá'-' 
liTande'- l'liéríeiii(!ntc''é líiviicaiidu él 
iro'hS'litb'Vlé^^nioTidail''le:'rranqíii!i¡r] 
roii'Cl ésWllliiciiniéut'iveii'.er' q'iio' 

; babia eiicyiityádó ecli^ílbs (M^li^rra' 
j y tápa'dbs co'ii iháli ias ¡iclio, bbni-
' líres jbrnídi'ros éoínp eii'ademai) 'de' 

dóritiir; qué séguii'"hiáml'es'la'cioi'i1 
del dneflo l(!s Ipiiiji dii pbsáila, p é - ' 
rb '4ife.i¡d corislá'líii "1(i''('uese.'-' -que, 

eslaiidb reconviniendo ^.Gmcscuii 
la puerta1 ¡;i"itoniada','btrb Igriípo de' 
Ifoilibres'Sc^u-éV'c» qiiérieiidó pe-
nct'rár; po'f.':lb:(¡ííoM(!s''iiiíiíi(I6 dés -
|féja'r:' pc'r'ó'ipie coii)o"no'(|'uisiéren 
cumplirlo, liáíiiá insistido,' cii 'cu
ya bcasioii rii'áiüfósl'iiroíi t resóc i ia -
1ro qttb'^y('!\t^áf«{?s°riSrál^''i|«é' 

lírébiánéklár'a'l'corriénie'de'lo'que 
'pb'salia'eH's'u 'ilis'tnib: él.Coiiii'saHo; 
(lécia qí ic , iio übstónié'esib. ' i íé i i í i - ' 
bia^sálidb dél C^Viljlc'cimiéiiio'.'.''." 
: Visto el.arl.'2Í)9''(Í'er,Có'(Vigo;pe-': 
nal; 'p'oWel ijiio se castiga' al eiu-, 
preailb'púldieti (jué abusandá i'lésu 
'«tttfU>''airiVi^r''6U!ca^Wc|ii\U((tti«ri, 
persona, á no ¡ser cil ios cásbs y en 
la Ibriiiá qué j'M,escriii(!ii las leyes. 

V i s l ó él arU '500, Htie previene 
'. ¡ ' ' . ; t ¡ : .' '"i i ' ! ' ihoj , . ' : : - : iHí ".', 

que incurre en pena el cmpleailo 
publico ,qlie désertiiKjfiaiido un iic-; 
ló'iíei .sérVieii) eomellc'ra euiílquie-.' 
ra vejación iiijusjtá couiiia las per
donas: ' ' , ' . ., ' . . 

" Visios los arl¡c- . i lbs'f102. .195 y 
194, que previenen que ((imelen 
ilcsiieiitocbiilrálii^'A'ntiiiiilíides'.los 
qiié insiiltaiVÍ in¡iiriaii''ó','áin6na-
zán á' iiii superirir^ sujfo':' ',' "' 

'Góiísiileraíiiló ij.úe,'. «étfiin qoiis-
los ; la por el 'óf ic ib' i j l ic i*! Cüiiiísáriu 

secuenciajdel allinnito (jué en-clla 
^ibly, j qiie b'ájii.este cbinvplo ím 
Ifa^ijlu^ár á ' imlui lar le .-ibiiso He 

' l i l i l í ^ é n e i ñ , piiesiquii IfVp'ia el 
d b t i e r d é velarvpur la cbie-crvn'-
eion del órden:, 

(íiinsideraiulo que, por el cnu-
trario, no puede méiins de i ' i ' [H i -

'JU'íll.l.'iHílíi'ifil.EfliiJ.'jl'í'a.i fespec;. 
lo al Alcalil.e rural, porque «pare
ció coniprobililii ipie le l'alló al di'-
b'ulo respeto'haciéiídolé salir de la 
¿asa; Víürigit'irdíile 'palabras ofou-
s i i ' í ¿ ,'y .ipie.del'nusiiio,jiibilo si 
(ixcedib abofeteando al vecino I). 
Isidro Acosla; 

Ijíi Sift'ciíii/ nj'iíit'a qiit^iíélie' coii-
lirniarse -la negativa del Gobei na-
dol':(ií>fí|íi rélerCiile al'al.liíi.iai.iii(!ii-
to de inorada, y que debe cotice-
derte |ior los olro^.(losbecbus,uienr • 

i cioniidiis.» • . ' , . ' . , 

'.Y •liabiéndosc 'digiia'doS. Jlj. la, ' 
neiniiXQ. I). G1 j resolver.de coi.-, 

ii'iirinidail'éoii lo eoíijiil.lailo por la 
¡referida Secc ión , de lleal órile|i' 
¡lo comunico á V. S. para su iuteli-
¡gracia, y ejiccliis (•iiiisignienles. 
Dios'giiardéVi: V . S. liiuclibs aíuis. 
!Ma(lrid 20 (lal)ieienilii'cde Í«(i->. 
IPosada HeiTéra.'-kSr.' Gólicruador 
,(le la. provincia ite Murria.. ,. 

lAdininktrarioH toralA/'f/oWui/u —-4'.*¿/y *' 

• .(.Gon fccjia ¡ lO.ile rSoviénibre.id^ • 
itimo ¡jo dijp ial Cuberiiallor de Jlá-
•laga lo siguiente:.., , ,,, ( 

' '«Vistá la c,(íiis\'illa promoviibi 
por.'V. S. én .cdiv .uniéac ionde l ' l ' 
de Abril úllihio'sobré ía neccfrilad 
[de lijar la resolúcion, por íneilii)" 
de una disposición general para los 
casos iVeenenlcslquo ocuiionen las 
poblacjoncs de corto vouindarip y 
en los Pósitos de reducida cuantía, 
dé<iiogarsé' á. acoplar.el cárgo', de 
Diqidsilai iosde Propios y Pósitos' 
las, personas á quienes nombra el 
Ayuntamieiito con la retriliucioii^ 
que las disposiciones vigentes seíiti • . 
lan, y lanibien- li> cónvéiiie'nciá do 
(ielciHiiííiar'iMi éste caso pára'.ségii-
rídaii'del Slunicipio que aduiiiii'sirá' 
liís petsbuíis qiie'liiiti dé sérc láre -
rbsdc l¡i¿ Idiidds exislentés en las 
¡arcas (lél'cdiniin Y (íel Pósito miel!-' 
tras el Xyunta'uiiento résponSabre.' 
iid'eiii'Ueiitra persona ilesii couliaii:' 
za"con bis garanlías que' estiiHo.! 
;d¡iorluiiaS'iiará delegar en 'olla bis; 
•l'iíncioués de la' llepositaria. 



Visla la-Uc!.! (Vuior. üc * Je.Tji-
lin ilc I S í ' i , cnnitniic-aila al Jcfo 
IK.lilico ilo -Oul!/., tiiic resulvió 

o¡ piiiiH'r. punlo. cr.nsiilliidii, ilo-
(l.i ríii'i(l() <nii; Icis cmgos ílc Dcpnsi-
lurins ile Prnfius y Pnsilns se con-
sitlcrvn romo cuncuj ¡les coiriuln 
nu linya persona i|iic ílc ellos se 
i'iu'argiie .vdliiriliiriiimcnle: 

Visla 'la Ucal nrdori circular de 
\ \ il¿ Marzo últ imo, que pros-
crilic la obligarinn <le' tenér Ips 

Í/Í Jliinii-i|iinf para la segiiriilail ile 
liís Igiiílos (|ue ailniiuislrañun arca 
(le caudales con.lies (laves di.-tin-
las distribuidasenlro los finicionii-
l ios respohsables. el Alealilceomo 
Ordenador, el Secretario cnmoiln-
lurvoiilnr .-j el Depositario edmo 
l'agiidor y. Cpbradnr:. 

Considerandot|ué los ¡udiviiluhs 
de AymilamiBiito son res-piinsablcs 
inanconiunadimicnlo por los aetns 
adniiiiistraliv.os. en , que liuliicra 
¿ulpaliilidad...ó-(alia de csnicrado 
celo en procurar la conscivlicion y 
eustodin <le los inlcreses procomu
nales piietlos :por la 'léy de 8 de 
Knerg de 1845 bajó la inmediata 
tutela de sus cargos: 

Considerando que una de sus 
privativasTUlribucionos con: caráe-
ter'''jeculorio.desde lue^o es el. 
noniliraribajo su ri'spoiisaJnlida'd 
los'depositarios',"ilónilp S(;¡iu heco* 
sariiis, j cxigii'leVlas. conippleiUes 
íianziis i'flino'' una consecuencia na-
tniid de la l¡,lie.i tad.dc acci(in que 
(lii-li.ulaii;:la Heina (Q,;I) ÍÍ.)'l iaie-
iiido á bien rosolvei'jiúceii loscasos 
en que los A yiiiitamiontüs no len-
g'an perfíona que dosempiifie las 
ruuoio'nes de: |a. j).Rj)ns¡larin,(lc l()s 
fondos e.iiya ¡idministratign pone 
la ley, ¡Vsu cargo, se; declare ¡coiir 
cejil y obl'galono de los mismo.s 
individuos 'dé la corporación, eii-
lie liis que poracuérdtf sedesiguii-; 
rá'al qué in te i inah ien ledébac i i ca i -
garsc de estas funciones, loman' 
ilo una do las tres llaves y dCsouiT 
peíiuudu los deberes del ne"pns'to' 
rio cuentadánle en los liiriiiinos y 
plaziis que señalan las instrucciq-
iiesdéCouUibil id. id. Al propio liein-] 
po ha ordenado. S. M . quo esla re-, 
solución so circule á los demás Go-
hernadores y Ayunlamienlos del 
i c i n o c ó n i ó medida ¿enoral para 
los casos cüiisúlCados » - • 

De (leal órden, comunicada por 
el Sr. Mmislro de la Gobernación, 
lo ti lisiado á V . S. par» los eferlns 
('•óíPespiiiiliei.k's'. ' nios^girarJe ¡V. 

\ . S. muebes aiics. Madrid ! , • de' 

Enero de iSOS.-EI Su! sccrel;,i-i.i, 

Antonio Cánovas del Castillo.—-Sr. 

Gobernador d é l a provincia de... 

1)15 LOS AYUNTAMIENTOS. 

Á leal día constitucional de Cubillas 
, de los Oleras. ,, 

! Kl amillaramiciilo dé la rique
za imponible de pste múnicipib,so
bre la que jiabrá. de hacerse la.der; 
rama del.cupo de' la contribución 
lerritorial del afio qu'e principiará 
en i . ' de Julio de 1805; hasta 
igual diá y mes de 1864, está de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuulamiento por el tórniiun de 
ocho dias desde esta fecha, lin su 
conseciieiieia se hacc.saber á lodos 
los que tengan quo exponer de 
anravio.'fo vérifiquen durante1 di
cho plazo, que siendo justas las re» 
clamaciones se les hará justicia. 
Cubillas de los Oteros 4 do Enero 
de 1863.—Juan Caballero. 

Alcaldía constitucional de Fresno 
•' dela.Vcija. 1 

: No habióndose presentado rela
ción alguna á l a Junta pericial de 
este Ayuntamientó por lós vecinos 
y forasteros terraléniénies eii 'ci,i 
á pesar d é los anuncios insertos en 
los Bolelines números í lü .y IQS 
del »fto últ imo,, la. misma: Junta, 
áíjuzgar por los datos qiio: se ha-1 
liarán en la Sccrct.iria de la cor
poración, y que pudo adquirir, lia 
dado por lérniiuada la reclilica-
cion del amillaramiciilo, que ha dp. 
servir de baso á la derrama gene
ral de contribución lerrilnriaf del 
arto económico de 18C5Í el cual 
se halla dé rrianifiéstó en la sala dé 
sesiones de este municipio por el 
témino do ocho d ías , á contar des
de la inserción-de e s t é anuncio cu 
el fiololin oficial, para que el quo 
tenga que reclamar, lo verifique fen 
dicho lériiiiuq, pasado el cual les 
parará lodo perjuicio. Fresno de 
la Vega 8 de Enero dé 1863.— 
Silvesire Alvarez. 

hacer, las adjudicaciones, es indis-
; pciisoble" se hallen presentes tpr 
dos los interesados, y su hijo Am
brosio Marlinez, quo se ausentó 
de la casa palernaiiacc ya algunos 
artos, y .cuyo paradero se ignora, 
el cufil liciic de 28 á SO años; 
y'coiij cl objeto ile q*c llegue á no.' 
l¡eia; dp cíjle iiilorcsadp, lo pongo; 
en el s,i|p.orior,conociniientqilc Y . S. 
pai^ su. inserción cuel Boleliu ofi
cial de la provincia, encargando 
á los Señores Alcaldes conslilu-
cionales y Pedáneos del pueblo 
donde se halle, so iirvan baccrlo 
presente este "anuncio, para quô  
en el lerinino.de 50 .d¡as , .á conlar 
desde: la inserción de esle anun
cio, se presenlé'á récojer la heren
cia, y en el caso .oontrário le pa

irará el perjuicio que haya lugar. 
Cabreros del Rio 5 de Enero de 
1865.—Dasilio López. 

A Icaldia constitucional de Cabre
ros del Rio. 

Los leslamonlarios que dejó 
nombrados á su fallecimiento Juan 
Martínez, vecino que fué de Jaba-
res, so hallan ocupados en los tra
bajos dcrinvenlario, y como para 

DE LAS OFICISAS DE JESiHORTIZACIOI. 

COMISION /PRINCIPAL DE; VENTAS 
DC BIENES MAC10NAI.ES DE LA I-nOVINCIA. 

Relación de los foros.y'cénsos . cuya 
redención lia sido aprobada por la 
Junta provincial de Ventasen se
sión de 19 del pr&'ximo posado Di
ciembre. . • . 

Un foro, m'im.'. 143 del 
inventario, por el .que. Isi-

¡dro Alle'r, de Koderos, pa
gaba A-la escuela del mis-
mo Si fanegas trigo, tapitn- . ; 
lizndoen. . . ' - . • • . • .1.558,97 

Otro id. núm. 1,292 del 
inventario, por el que. K a - ! 
miel Diez y compftrieros, ve- [ 
cinos de Villares, pagaban -
al.Hospitalde las cincp lla-r .. . . 
gas de Astorgn 50 rs. en 
metitliep, 2 fimegns (i cele-
mines írigo T 2 fanegas 
centeno, capitalizado éní . 3.029,41 

Otro id. nfttn. 1.182 del 
inventario1, por el qué José 
Carbaf.o y compafieroB, de 
Cnbilledo, pagaban ni Hos
pital dé Villufriinca 4 fane- * 
gas 6 , celemines centeno, • : 
capitalizado en. . . . . 1.847,50; 
:. 'Un censo, níuhs^ 520 y 

27 del'inventario, por el 
q u e é l Sr;. Marques tte San
ta Cruz, de Marcinado, ver- ; ' 
ciño .cb^Oyiedo, pagaba al 
Hospital de esta ciudad 293 
rs. 99 cénta., capitalizado 
en. . . . • . . . . 4.'522.93 

.Otro id. n." 777 del In
ventario que el mismo Sr. • i 
pagaba al Hospicio de esta , . 
ciudad, de 253 ra. 33 cénts. 
capitalizado ep. . ' . ' . " . 3.887,70 

Otro' id., núméí-p 152: 
del inventario, por ol que 

. D..Cayetano Santos, vecino : .] 
dp.La Bafleza pagaba i sus. 
Propios 152 rs. capitalizado 

i en.' . . '. .': .• : 2.338;47 
• Un foro núm. 217 dol in

ventario por el que D. Juan 
do la Mota, venino de Ura

ja! de Campos pagaba, fodo» 
los afios ¡i sus T'ropies 10 
fanegas detrigo'capifolíza- '••!" 
dó en. . . . . . ' - 12.47S,3a.' 

Otro id. núm. 139 dej í n - . 
'rentarlo flor el que D. A n 
tonio García Alfonso y c o m - ^ , 
pañeros vecinos de lloriil de 
Orbigo pagaban tí la Enco
mienda de Orbigo 4 cele 
mines 3 cuartillos y medio 

, de trigo y 2 celemines de 
centeno, capitalizado en. . . 257,50' 

• Otro id; liám. 135( lól in- ' ' ; 
ventaaio por. el que los mis
mos pagaban á id. 9 cele
mines y niedio cuartillo de 

:'trigo: y 5.celemines' y un 
cuartillo de centeno capita-
lizado en, . .. _ . . . . .510,00' 

Otro ,id. núm. 17 del in
ventario por el qué los mis
mos pagaban- á id. 2 cele
mines un cuartillo de trigo ~ 
y lo mismode,centeno, ca
pitalizado en 154,63 

Otro id. núm. 143 del in
ventario por el que Manuel 
Diez y compañeros vecinos 
de Villares pagaban á id. 
:3 celemines de trigo y 3 id. 
de centeno, capitalizado en. 206,£5 

Y se anuncia al público por,si lós 
interesados quisieren realizar el pa
go antes de que Ies haga la uoti8ca-
cion adiniiu'strativa.!=Lcoh 8 de-Ene
ro, do \ iBZ.=¡tkttrd¿ Mora Varona. . 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 
•'., SAIIACUX. :' 

En cumplimiento del prlicu.lo-
105 del Reglamenlo para la ad

judicac ión dé la Ley Hipotecaria 
y con aprobación del Sr. Juez de' 
primera inslancia, se han sefialado 
como horas deolicina en lodos los 
dias no feriados, desde las ocho 
de la mañana liasla las dos de la 
larde. Lo que se onuncia para co
nocimiento del públ ico. Saliagiin 
1.» de Enero do 1805.—Kl III-
gislrador,, Licenciado. Justo ¡Ui-
siego. 

: REGISTRO DE LA PROPIEDAD • 
lin, PONFEIUIAIIA. .,; , .. 

E l licenciado I). Manuel V a l -
caree Iharrola, Registrador de la 
propiedad, y do acuerdo con el Se. 
ftor Juez'de primera instancia del' 
mismo:-^.Hn lenids por cohvc-
riienle señalar desde las ocho dé
la mañana hasta las dos de iu'lar-
de.'cn lós dias no férindns; las 
seis horas de olicina que' previcue 
el arliciilo 155. del Reglamento 
para la rjocuoion de la Lev 'Hipo
tecaria, y conforme al mismo, se 
anuncia por-medio del Bplelinoli-
ciah á lin do que las personas 
iu leresadás en inscribir inmiie-
blés ó derechos, reales, ó enUo. 

M i l 
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mar las noliuias que crean convc-
nienles, lo pneilan vcrifícar en las 
expresadas liaras. I'onrerrada 5 
de Enero de Í 8 C 5 Manuel Val-
caree Ibarrola. 

ftEGISTItO DE LA PROPIEDAD. 
. BUSO. , 

Esta oficina registro de ..la. 
propiedad se halla abierta al público 
desde las siete: de . la maflana; & la 
iiiia de la larde en.los dias nb feria
dos; y se anuncia cumpliendo lo. pre
venido en el.articulo 155,del Regla
mento para la ejecución de la ley h i 
potecaria. Eiaflo 7 de Enero de 1863. 
==Pedfo Roldan... 

REGISTRO DE U PROPIEDAD. 
VALENCIA DE D. JUA.Y. 

En conformidad á lo dispuesto 
en el . ai ticulb -155. del - Reglamentó 
genera! para la ejefcucion de la ley 
hipotecaria y prévia aprobácíón del 
Sr. JueisdeprimOTa.Instíneia sé se
ñala la hora en que haya de estar 
Abierto este Registro,- las ocho de la 
mañana hasta las dos de la tarde 
tódó's lós dias no-feriados; Xó que se 
¡uiunciá para; conocimiento del pii-' 
blico.—Valencia; de.! D'. Juan .9! de 
Enero de 1863.' EÍ Registrador Pablo 
Garrido. . . . 

anterior. Itá'dU'tóacr'lugar en-'los'' 
csiradoS de ártibas ciladas deptín-i 
ilóiicias, á las doce del dia'20 de' 
Ériéro prós in lo , ton objletci de con-' 
tratarla »(lquisieión do dicha es
pecié , pero por sólo el' riúméro, dfe 
qúinlalcs q á e ' s ó necesitan diisde 
1 . ' dó Enero Wasta llii dé ' feclfem-'. 
bre de 18(55,' los' cuiiles córi W 
garantía que lian dé ' ocompaftar á ' 

• las;proposicioncá, son los siguiett' 
'les:'!;.-:: •'• • •••< " '1 ••: 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

DIRECCION GENERAL 
' " be1' ' ' 

AÜMINISTRÁCION M I U T A U . 

llago saber:'Que no habiendo 
pr'oduciUó remate con relación al 
arliculo de cebada, la subasta ce
lebrada simultáneamenle anlccsta 
Dirección y lá Iiítefnlencia do Cas
tilla la Nueva, el i'29 de Octubre 
i'iltiin], á fin de contratar la ad
quisición de. las primiM-as nialo-
rias del suministro de pan y pien
so necesarias en dicho distrito' du-
rantó el año': económico que venr 
ncrá en 30 do Setiembre dé I8G3, 
asi como tampoco lo produjo la se
gunda licitación iuleiitada'para é l 
referido articulo de cebada él 24: 
de No»icnibro próximo pasado, stí 
convoca por: el presente i una \et> 
cer subasta, que bajo las mismas 
bases y condiciones anunciadas pa
ra la primera en'20 de Setiembre 
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EDIFICACION Y .'.REPARACION 
! - - »E TEMPLOS. 

Junla de la Diócesis de Aslorga. 

Esta Junta, en sesión de 8 del cor
riente, ha sefialado el día 19'de Fé-
bre'ró'próxiino dé once á doce, dé .lá' 
mañana, en su sala de. se^oneey an-, 
•te el Juzgado de 1." instancia dePon>: 
forrada, para la subasta y rematé 
simultáneo de' lis 'obras de ¡repara
ción del templo.parroquial dé Páramo 
del Sil. 'bajo el pliego dé condiciones, 
facultativas y> económicas que' están 
de manifiesto en la Secretaria'de Cá
mara de este Obispádó;;y :en el Juz
gado , de Ponferrádá y'iipo /inúximó 

• de treinta y .un'mil 'dáscientós,reales 
ademas de lo prestación vecinal; 

Las proposiciones se harán en' 
pliegos cerrádos segitri el modeló ad
junto. Ademas dél- depSsitó .de qué 
'habla el pliego de condiciones, iíá 
persona á cuyo favor se adjudiquen 
las obras, prestará fianza dedié .rmil 

realesort dinero ú quiñcé-mil en fin-
c:is ó -persGjna. abonada ú .satisfuccioa 
de 1» junta,;., . , , 'j . .. ... .. 

Ástorga 9 de Enero dé 1863.= 
Juan Aragonés, SSOetorio. 

Modelo de proposición. 

Yo'D. N'.'..,. informado del plano 
y. pli.^o ¡de ¡ condiciones íacultativas 
y económicas para la repafñbioii. de 

Sií.' mé cofti'proiriétó 4 realizarla ptír 
la1 prestación'vecinal ofreciflii' y 'lit' 
cantidad liqiuidai,de:.'..:,:Sujet4ndome: 
absolutamente al;pljego;de.cpndip¡9-
nes que se mechan manifestado.: 1.'. ; 

'F¿lífia;y ''firmá.';' 

E.DI.PICACIQN.TliREPAU,\.ClON . 

•! DÉ 'ÍEMPtOS. '.."-' '•' 

..Jimtfi.it lia Diócesis dé Aslorga.: > 

Esta Junta, en sesión de o:ho 
del corriente, ha señalado el dia 19 
de Febrero próximo de diez á once 
de. la mañaria y su sala dé seéiónes, 
para la subasta i y, remate d é l a s 
obras de reparación del convento de 

. Religiosas; .de. Santa M'ariá 'én V i 
llana,- bajo el ipliégo de condibione's-. 
fapi(ltativas y económicas que está, 
dé manifiesto en laSecretarin deCá- , 
mará de' este obispado, y el tipo de 
once mil bchóci'entos treinta y ocho 
reáles óiriciienta''j'-dos cintilaos, 'q'iie 
es él.presupuestado..: >>. •••> 
.. '„)Us proposiciones -se .fyaráxr'. en: 

pliegos cerradossogun-el modelo adr: 
\ junto.;.A.deinás.del,.deposito .de ,que. 
había el 'pliego de coníliciones,: l i 
persona á'cuy o favor queden Tema-
t'adás las'óbrás'preseíitará'fiáriza en' 
cantidad de tres miil-réales.'en d iné -
í c l fincás ó persona abonada . á jui-
cio.de )a Junta: Astorga,9 de Ene-, 
roud6l863.^uau: Aragonés,. Secre--
tarió. ' . ' . ' ' 

„ , Modelo de, proposición. 

; i'Yo¡ D.' N.;.i informado 'del plan y 
pliégb de co'ndioionés-facultativas y 
económicas para'larépáracion del' 
convento de religiosas dé 'Santa MaL 
ria en Viiloria. mfe' comprómetb' á 
realizarla por la cantidad liquida de.. 
. . . . sujetándome absolutamente al 
pliego, de cóndioionés que se me lian 
manifestado. ' 'i\ . • , . . 

: 'Feblia'y'firmáJ •> •'> 

L y v m x t n : i j m . 

—r-r.-ZHi-j ' • 

PIÍDSPECTO 

del sorteó que se ha de' 'cflebra.r el dU 

SOdeEaero de 18 63. •. ' , 

Constará do 30 <H>¡) Riltetés al. preci» 
do 200 reales, disti'iWiyéiidose 1 
',.225.000 pesos en,..̂ .;5pp .pre-

mips de la ipanora sigjuieui- , ¡ 
', te; '. ' 

::?ES0SP(;EnTI» 

1. . 
" 1. . 
• . 1-.. 

I. 
':: 1. 
-;1'.-

• 1. 
" .1. 

22 
30. 
3o: 

K408 -

. de." 
i'de:" 

•. .> de.i 
. ',de. 
. 'dei 

> . de. 
. , de. . - . 
. " d e l ' . 
. ded-OÓO:' 
-• ..de^.aOÍ 
!. de m 

. Srt'.iVfti) 
ab;oo!i 

-.rlO.OÜí).. 
. s . ó o o . 
:1 ¡fl <M;> • 
.. i'l.OOi) 
. . 3,000 
.' 2.0:i0 

l.'22'.0a() 

12:001) 
•de ."SO'."-: ÍTO.'SO'O' 

.2apróximacionM(leÍ!Í)!)Ó. 
• ps. cáda una'para lós ' ' : 

n^merbsa'nterioryjposí''- :'" 
• feriarial premiado ¡eon!:. 
5í);00()psí ! . ..Vi 2.'000 ' 

.2 ¡d;'de.350 ps. ,para. id. 
al premiado con^O.000, 

" ps. " ' "'• ' " '' 700': 

1.500 , .: 225-000' 

•Los Billetes estarán divididos eií 
Décimos, que'se espénderán1 á YEIN-
TE'EE^LiíS cada uno énüas .Aami-
nistraciones de.la Repta. ; ,:, 

: .Al.dia.siguiente de celebrarse el,-
Sorteo sé darán ál piiblicó listas de 
los' niimerós' que -consigah' prémió.' 
único dócümerito por el' que sé é f i i e -
tuáráh los pagos, segíin-ló'^prévoni-
do eniel árticulo,28 de la instrucción 
vigente, debiendo reclamarse con pt-
hibicion de los Billetes,' ponforme á lo 
establecido én el 32. Los premian se 
pagarán' oí^lás Á'dm'ínisti'ácioneíí en 
qüé sé vehdail los'Billéteáeon'la pun
tualidad quetieneacreditadnlaRéntá.1 
. .Es . compatible, la: aproximación 

que corresponda,al.BilletOvCQft .Otvo. 
premio que pueda caberle en suer-, 
te.—Se entiende, que s¡:saliése pre
miado él número 1, 'sii aiitériór'es él 
número 30!000; y' si' fuese" éste 'el: 
agraciado.; el' DilletO; número 1 séi'á' 
el siguiente. . • ...; .. 
, Terminado, el Sorteo se ye^ificará; 

otro, en la forma pvevenida .por Real 
órden dé 19.de Febrero, de 
ra' adjudicar- los prérnios cpncedídori 
á lás'Üuérfanas1 de militarés y patrió-' 
.tas 'muertos en- campaña, y á!1las' 
doncellas ¿.cogidas en el Hospicio: y 
Colegia do la Paz de esta Córte. c u 
yo resultado se anunciará debida
mente,—Kl Director geuQrulf^Ma-
nüel Jíaríá Hazañas. ' . I-; :'- ••'! 

Imprcila de Josú.G Reüoudü, P'Mant 3<, 
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